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OBJETIVOS
En el Régimen Jurídico del  Urbanismo ha confluido en los últimos tiempos un conjunto de
circunstancias diversas que ha producido no poca confusión. La STC 61/1997 provocó una
importante quiebra del ordenamiento urbanístico al declarar la inconstitucionalidad de
numerosos preceptos del texto refundido de la Ley del Suelo de 1992. La Constitución
Española, por su parte, había establecido la posibilidad de que las Comunidades Autónomas
asumieran competencias legislativas en la ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Algunas Comunidades Autónomas han  legislado en esta materia. El vacío legislativo producido
por la STC de 1997 se ha llenado, en otros casos, como en Andalucía, con una ley que
repone en su ámbito la vigencia del texto de 1992, en espera de una ley propia que, por
fin, parece ya próxima. No puede olvidarse la incidencia de la Ley estatal 6/1998 sobre
Régimen del Suelo y valoraciones, ni el Decreto-Ley 4/2000, ni finalmente cuanto ha venido
a establecer la STC 164/2001.

Este panorama legislativo y la importancia que el urbanismo posee en sí mismo, hacen que
sea particularmente oportuno profundizar en un  ámbito de  tanta trascendencia en nuestra
vida colectiva y en nuestro desarrollo social. Y con mayor interés en estos momentos en
Andalucía cuya nueva Ley de Ordenación Urbanística ha entrado en su recta final ya que ha
comenzado su tramitación en el Parlamento de Andalucía. De ahí la organización de este
Curso, que va a hacer de dicha Ley el objeto central de la mayor parte de las ponencias,
cuya importancia se acrecienta, además, por el propósito de prestarle atención a cuestiones
y problemas que se suscitan de manera especial en todo el territorio de la Bahía gaditana.

El Curso pretende un equilibrio entre teoría y práctica con la vista puesta en la mejor formación
de sus destinatarios; y ha elegido como sede  El Puerto de Santa María, por su carácter
central, su importancia histórico-artística y su dinamismo económico; conscientes de que
el estudio en profundidad de los temas, muchas veces áridos, del urbanismo, no está reñido
con el disfrute de una de las más bellas ciudades andaluzas.

HOMOLOGACIÓN
El curso completo estará homologado por el Instituto Andaluz de la Administración Pública
(I.A.A.P.)  a efectos del baremo de méritos autonómicos con 0,40 puntos, y para el de méritos
generales con 0,30 puntos. Actualmente está pendiente de la resolución del Instituto Andaluz
de la Administración Pública.

DESTINATARIOS
-Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
-Alcaldes.
-Concejales de Urbanismo.
-Técnicos y administrativos de las Gerencias de Urbanismo e Institutos Municipales de la
Vivienda.
-Personal técnico y administrativo de los Ayuntamientos, Diputaciones y Comunidades Autónomas.
-Profesionales del sector privado, cuyo interés se centra en temas relacionados con las materias
objeto del curso.
-Ejercientes de la profesión de la  abogacía.
-Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros Técnicos.
-Titulados universitarios en general que deseen incorporarse profesionalmente a la Administración.
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Entrega de Documentación
Inauguración a cargo de:
Iltmo. Sr. D. José de Mier Guerra. Delegado de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Excmo. Sr. D. Hernán Díaz Cortés. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
El Puerto de Santa María

POLÍTICA TERRITORIAL EN ANDALUCÍA: EL PLAN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO DE ANDALUCÍA.
Don Gonzalo Acosta Bono. Jefe de Servicio de Planificación Regional de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Descanso

ANÁLISIS DE LA CONURBACIÓN DE LA BAHÍA DE CÁDIZ. EL PLAN DE
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA BAHÍA DE CÁDIZ.
Doña Gloria Vega González. Jefe de Servicio de Planificación Subregional
de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Don Pedro Bermúdez Gonzalez. Arquitecto redactor del Plan de la Bahía de
Cádiz.

RÉGIMEN VIGENTE DEL URBANISMO EN ANDALUCÍA TRAS LA SENTENCIA
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/1997: EL RÉGIMEN DEL SUELO.
Don Federico Romero Hernández. Secretario General del Ayuntamiento de
Málaga.
Descanso

LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA Y EL PROYECTO DE LEY DEL SUELO DE
ANDALUCÍA.
Don Alfonso Pérez Moreno. Catedrático de Derecho Administrativo de la
Universidad de Sevilla.

INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL EN EL PLANEAMIENTO:
LEGISLACION PORTUARIA Y DE COSTAS.
Don Francisco Javier Jiménez Cisneros. Profesor Titular Derecho Administrativo
y Director de la Revista de Derecho Urbanístico.
Descanso

EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR LOS INSTRUMENTOS
URBANÍSTICOS.
Don Diego Vera Jurado. Profesor titular de Derecho Administrativo de la
Universidad de Málaga.

LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO: COMPENSACIÓN Y COOPERACIÓN.
Don Antonio Cano Murcia. Jefe de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento
de Alcalá la Real.
Descanso

Día 14 Octubre

9:00 - 9:30
9:30 - 9:45

9:45 - 11:45

11:45 - 12:00 

12:00 - 14:00

16:15 - 18:15

18:15 - 18:30

18:30 - 20:30

Día 15 Octubre

9:30 - 11:30

11:30 - 12:00

12:00 - 14:00

16:15 - 18:15

18:15 - 18:30

PROGRAMA
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18:30 - 20:30

Día 16 Octubre

9:30 - 11:30

11:30 - 12:00

12:00 - 14:00

16:15 - 18:15

18:15 - 18:30

18:30 - 20:30

Día 28 Octubre

9:30 - 11:30

11:30 - 12:00

12:00 - 14:00

ACTUACIONES ASISTEMÁTICAS: LAS EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS:
ESPECIAL REFERENCIA AL AGENTE URBANIZADOR.
Don Luis Miguel Arroyo Yanes. Profesor Titular de Derecho Administrativo
de la Universidad de Cádiz.

LA GESTIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE: ENFOQUE POSITIVO.
EL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO.
Don Venancio Gutiérrez Colomina. Secretario General del Ayuntamiento de
Sevilla.
Descanso

EXAMEN PRÁCTICO DE LA REVISION DEL PLANEAMIENTO GENERAL EN EL
MUNICIPIO DE CHICLANA.
Don Manuel Angel González Fusteguera. Arquitecto Director de la oficina
para la revisión del Plan General de Sevilla.
Don Sebastián Olmedo Pérez. Gerente de Proyecto. Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla.

EXAMEN PRÁCTICO DE LA REVISION DEL PLANEAMIENTO GENERAL EN EL
MUNICIPIO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA.
Moderador: Don Fernando Jiménez Romero. Secretario General del
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.

Intervienen:
-Don Pedro Alamilos Ortega. Tte. De Alcalde y Delegado del Área de Urbanismo
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.
-Don Fernando Jiménez Fornell. Director del Equipo de la Revisión del Plan
General. Jefe del Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística del
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.
-Don Pedro García Retortillo. Asesor Jurídico del Equipo de la Revisión del
Plan General. Jefe de la Asesoría Jurídica de Urbanismo del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María.
Descanso

EL DEBER DE CONSERVACIÓN. LA DECLARACIÓN DE RUINA. EL DEBER DE
REHABILITACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA.
Don Manuel Jesús Rozados Oliva. Profesor de Derecho Administrativo de la
Universidad de Cádiz.

EL URBANISMO Y LAS VIVIENDAS PÚBLICAS.
Don Andrés Gutiérrez Istria. Gerente de Urbanismo de la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga.
Descanso

EL RÉGIMEN JURÍDICO DE INTERVENCIÓN EN EL SUELO. LICENCIA DE OBRA
Y PRIMERA OCUPACIÓN. LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ANDALUCÍA.
ESPECIAL REFERENCIA AL RÉGIMEN DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.
Don Enrique Barrero González. Letrado-Jefe de la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de Sevilla.



I Curso Superior
Urbanismo y Ordenación

del Territorio en Andalucía
Análisis de la nueva Ley de Ordenación Urbanística

Folio 5 de 7

Fundación Asesores Locales

16:15 - 18:15

18:15 - 18:30

18:30 - 20:30

Día 29 Octubre

9:00 - 10:30

10:30 - 10:45

10:45 - 12:15

12:15 - 12:30

12:30 - 14:15

16:15 - 18:00

18:00 - 18:15

18:15 - 20:15

20:15-20:30

LA INCIDENCIA DE LA REGULACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ
EN EL URBANISMO.
Doña Concepción Barrero Rodríguez. Profesora Titular de Derecho
Administrativo de la Universidad de Sevilla.
Descanso

DISCIPLINA URBANÍSTICA Y RÉGIMEN SANCIONADOR. ESPECIAL REFERENCIA
A LAS PARCELACIONES Y EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.
Don José Luis Rivero Isern. Catedrático de Derecho Administrativo de la
Universidad de Sevilla.

PERSPECTIVA PENAL DEL URBANISMO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ANDALUZA.
Doña María Acale Sánchez. Profesora titular de Derecho Penal de la
Universidad de Cádiz.
Descanso

EL CONTROL JUDICIAL DEL URBANISMO.
Don Juan Antonio Robles Garzón. Catedrático de Derecho Procesal de la
Universidad de Málaga.

Descanso

LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA
EN LA EJECUCIÓND EL PLANEAMIENTO.
Don Joaquín García Bernaldo de Quirós. Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

URBANISMO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD: PROYECTOS DE
EQUIDISTRIBUCIÓN.
Don Francisco Javier Gutiérrez Julián. Abogado. Responsable del
Departamento Jurídico del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

Descanso

LOS ASPECTOS FISCALES DE LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO.
Don Ignacio Pérez Royo. Jefe de la Inspección de Tributos del Ayuntamiento
de Sevilla y profesor asociado de la Universidad de Sevilla.

Clausura y entrega de diplomas a cargo de:
Iltmo. Sr. D. José de Mier Guerra. Delegado de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Excmo. Sr. D. Hernán Díaz Cortés. Alcalde del Ayuntamiento del Puerto de
Santa María.

COORDINACIÓN
D. Fernando Jiménez Romero
Secretario General del Excmo. Ayto.
de El Puerto de Santa María

DIRECCIÓN DOCENTE
D. Venancio Gutiérrez Colomina
Secretario General del Excmo. Ayto. de Sevilla
D. Enrique Barrero González
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica del  Excmo. Ayto.
de Sevilla
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DIPLOMA
Se expedirá el correspondiente certificado de
asistencia y seguimiento del Curso, a todos aquellos
participantes que hayan asistido al menos al 90%
de las horas lectivas.
La organización dispondrá de Ios sistemas de control
que estime oportunos para comprobar la asistencia.

DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se complementará con
la entrega de un dossier completo de
documentación, correspondiente a los temas
tratados.

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
Octubre 2002: Días 14, 15 y 16 -primera parte- y 28 y 29 -segunda parte- comenzando entre 9:00 y 9:30
y finalizando entre 20:15 y 20:30

Auditorio del Hotel Monasterio San Miguel. C/ Larga, 27  11500  El Puerto de Santa María

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción del curso es de 360,00 Euros

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en “Caja El Monte”: C.C.C.
Nº 2098 0219 54 0132003563
Mediante talón bancario a nombre de la Fundación Asesores Locales en Calle Cortina del Muelle, 7 - 2º,
 29015   Málaga

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º
29015   Málaga
Tef/Fax 952 223 416
E-mail: fundacional@agbar.net

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 11 de Octubre en la
secretaría de la Fundación Asesores Locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas es
limitado se aceptaran las matrículas por riguroso
orden de recepción de las cuotas de inscripción.

C/ Cortina del Muelle, 7-2º
29015 - Málaga

Tef/Fax 952 223 416
E-mail: trib_malaga@agbar.net

C/ Cortina del Muelle, 7-2º
29015 - Málaga

Tef/Fax 952 223 416
E-mail: fundacional@agbar.net

ALOJAMIENTO
Pueden contactar con el Hotel Monasterio de San
Miguel. Citen que el curso al que atienden se realiza
en el auditorio de dicho Hotel.
Srtas. Magdalena Guinea y Conchi Perdiguero
Tel 956 540 443   Fax 956 542 604
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